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presentación

A principios de 2010 visité la biblioteca “licenciado José 
ignacio gallegos”, así como el Archivo Histórico del 

Estado de durango (ahed), de la ciudad de durango. Busca-
ba datos sobre algodón, pero no hallé algodón sino maíz. de 
ese hallazgo resultó este trabajo que trata sobre el mercado 
de subsistencias y las medidas que tomó el Estado mexicano 
para hacer frente a la escasez y carestía del maíz luego de la 
pésima cosecha de 1943. Al hablar de “Estado” se quiere insis-
tir, al menos, en el involucramiento tanto del gobierno fede-
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A ella, durangueña, va dedicado el trabajo.
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ral como de los gobiernos estatales y municipales. El trabajo 
ofrece una visión panorámica sobre el mercado de subsisten-
cias en una porción del norte del país durante los primeros 
meses de 1944. intenta mostrar aspectos poco estudiados de 
la producción y comercio del maíz en esos años y sugerir lí-
neas de investigación, en particular sobre los vínculos entre 
los agentes del mercado (los especuladores, en buena medi-
da) y las instituciones gubernamentales. También aborda un 
tema que ha pasado desapercibido: el de las relaciones eco-
nómicas entre entidades federativas y localidades urbanas, 
así como entre gobiernos de los estados y presidentes mu-
nicipales. la apuesta es que pueda propiciar investigaciones 
más sistemáticas y detalladas.
 la búsqueda del maíz de durango se refiere a los inten-
tos por apropiarse y lucrar con un excedente estimado en 
30 000 toneladas. de distintos lugares y de distintas mane-
ras, grupos de compradores se abalanzaron sobre ese exce-
dente que la baja cosecha nacional de 1943 hacía aún más 
valioso. Este movimiento mercantil, como el del resto del 
país, intentó ser regulado por el gobierno federal, con auxi-
lio de los gobiernos de los estados y de los municipios. Su 
propósito era cuidar el abasto de las zonas productoras y a 
la vez asegurar el traslado de los excedentes a zonas defici-
tarias que padecían escasez y carestía. de allí los tér minos 
del decreto presidencial del 12 de noviembre de 1943, que 
dio paso, en el marco de la economía de guerra, a nuevas 
funciones de los consejos mixtos de economía regional. 
Estos organismos habían sido creados un año antes, al su-
marse México a la conflagración mundial. Sin embargo, el 
esfuerzo regulador enfrentó grandes dificultades en vista 
del poder de los especuladores y de la desorganización y 
corrupción del propio aparato gubernamental.
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 Por desgracia esta temática no ha merecido una atención 
cuidadosa por parte de los estudiosos. Hace poco más de 
diez años Enrique ochoa propuso que, conforme el radica-
lismo agrario y laboral-sindical entró en declive después de 
1940, la regulación del mercado de subsistencias ganó una 
importancia creciente en la vida política mexicana.2 Para sa-
ber si tiene razón, se requieren estudios detallados sobre los 
distintos aspectos involucrados en esa regulación, un bastión 
de la vida pública y privada del país durante buena parte del 
siglo xx. Este texto pretende ubicarse en ese orden de ideas.
 El artículo consta de cinco partes. En la primera se ofre-
cen detalles de la situación del mercado del maíz provocada 
por la mala cosecha de 1943, ubicando el lugar de la apor-
tación de durango; el segundo trata lo relativo al funcio-
namiento de los consejos mixtos de acuerdo con el decreto 
de noviembre de 1943; en el tercero se exponen indicios del 
negocio de la especulación y el contrabando, que contrade-
cían los esfuerzos estatales. En el cuarto se aborda la cues-
tión de la corrupción. Y en el último apartado se presentan 
algunas conclusiones y preguntas de investigación.

la situación maicera del país y de durango en 1943-1944

En enero de 1944 la Secretaría de Agricultura y Fomento 
elaboró un estudio sobre la grave escasez de maíz provoca-
da por la mala cosecha del año anterior. Empezaba con una 
frase dramática: “Es una verdad, amplia y dolorosamente 
sabida, la de que 1943 fue, agrícolamente hablando, el peor 
año de lo que va corrido el siglo”.3 Sequías y heladas tem-

2 ochoa, Feeding Mexico, p. 7.
3 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
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pranas habían reducido 25% la cosecha de 1943 respecto a 
la del año anterior: de 2 400 000 a 1 800 000 toneladas (cua-
dro 1). Tal caída produjo la secuela de costumbre: acapara-
miento, escasez y carestía. la situación era más grave por 
dos razones, ambas vinculadas al contexto de la segunda 
guerra mundial. la primera aludía a un fenómeno mone-
tario (exceso de circulante) que provocó alzas inflaciona-
rias en estos años no sólo en México, sino en otros países 
de América latina. El documento se refería al hecho de 
que “la abundancia de los recursos a que puede echar ma-
no la población presiona el consumo”. la segunda razón 
se refería al mercado externo. A diferencia de otros años, 
cuando el gobierno mexicano podía enfrentar la escasez y 
la carestía mediante las importaciones, ahora las compras 
en el exterior se dificultaban no sólo por los altos precios 
sino por la escasez de transporte, marítimo y terrestre.4 Y lo 
más seguro era que en 1944, por el estado de guerra, tam-
poco se pudiera adquirir suficiente maíz en el extranjero.5

exp. 11. El estudio, de ocho páginas y con fecha 22 de enero de 1944, se 
titula: “El maíz. Cosecha de 1943. Sus efectos en el abastecimiento de 
México en dicho cereal para el año en curso. Medidas adoptadas para 
conjurar la escasez”. incluye cuatro cuadros estadísticos. Fue enviado 
por el presidente Manuel Ávila Camacho a todos los gobernadores, como 
anexo de una carta suya de 20 de enero de 1944. En ésta los exhortaba a 
intensificar las siembras de maíz, en vista del “desastroso” año agrícola 
de 1943. El estudio parece haber sido elaborado por el propio secreta-
rio de Agricultura, Marte R. gómez, pues al final se lee “MRg/mpr”.
4 Sobre el manejo de las importaciones como instrumento guberna-
mental de peso creciente en su esfuerzo por controlar los precios, en 
este caso de la leche para surtir a la capital del país durante la década 
de 1940, véase ochoa, “Reappraising State intervention”, pp. 82-92.
5 El gobierno de Estados Unidos se oponía al uso de sus ferrocarriles 
para el comercio entre otros países, por ejemplo de México con Cana-
dá. Torres, México en la Segunda Guerra Mundial, p. 353, y “1938-
1949. El Comité”, p. 139.
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 los cuadros 1 y 2 dan pistas sobre la situación provocada 
por la mala cosecha de 1943. del cuadro 1 se desprende que 
esa mala cosecha interrumpió una tendencia de crecimiento 
iniciada en 1937. Salvo una reducción en 1940, la producción 
pasó de 1 6 000 000 de toneladas (t) en 1936, a 2 4 000 000 en 
1942, es decir, un aumento de casi 50%. la cosecha de 1942 
fue la más alta desde 1925, pero es de notar que apenas alcan-
zó a recuperar el volumen alcanzado en los años de 1926, 
1927 y 1928 (por encima de los 2 000 000 de toneladas). En 
términos de superficie, las 3 700 000 de hectáreas de maíz 
de 1942 también constituyeron el pico más ele vado de la 
serie considerada. Vale hacer notar el aumento de los ren-
dimientos entre 1937 y 1942: de 545 a 629 kg por hectárea. 
del cuadro 1 también llaman la atención las malas cose-
chas de maíz de 1929 y 1930, mucho más dramáticas que la 
baja de 1943. Todo lo anterior es importante para entender 
mejor las consecuencias de la mala cosecha de 1943: frente a 
la reducción de más de 580 000 toneladas respecto a 1942, el 
documento de la Secretaría de Agricultura anotaba que en 
1943 apenas se habían logrado importar 17 000 t, ni 3% de 
aquella reducción. Recomendaba importar más de 100 000 
t y aun 200 000, si eso era posible. Se entiende entonces la 
gran presión que existía sobre la cosecha disponible. En un 
documento posterior la misma Secretaría de Agricultura 
afirmaba que en 1943, por la combinación de la mala cosecha 
y las dificultades para la importación del grano, la población 
mexicana se vio amenazada por “el espectro de hambres que 
sólo conocíamos mediante las páginas de la historia”.6

6 Plan 1944, p. 4. En esta edición del plan se anota que al cierre de 1944 
finalmente lograron importarse 163 000 t., “principalmente de Argen-
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 Por su parte, y no obstante sus grandes limitaciones, 
el cuadro 2 es útil para conocer otras características de la 
producción de maíz en México en 1943-1944.7 Por lo pron-
to destaca el hecho de que según esas estimaciones México 
podía ser autosuficiente en la producción de la gramínea, 
e incluso generar un excedente de casi 400 000 t. El cua-
dro también es útil porque nuestra la distribución regional 
de la producción maicera mexicana en esos años, y porque 
permite ubicar las zonas excedentarias y deficitarias. Estas 
últimas eran tres: la península de Yucatán; lo que podría 
denominarse norte centro, y el centro, de manera desta-
cada la ciudad de México. de las 32 entidades federativas, 
19 eran superavitarias, y las de mayores excedentes eran 
Nayarit, guanajuato, Jalisco, Zacatecas, San luis Poto-
sí, Michoacán, Colima, durango y Sinaloa. El excedente 
maicero de durango (30 000 t) significaba apenas un ter-
cio del exceden te nayarita (91 000 t), el más alto de todos. 

tina [pero] maíz amarillo inadecuado para consumo humano, y algu-
nas partidas se estropearon en el camino a causa del agua o fueron 
atacadas por el gorgojo y no representaron alivio real para el abasteci-
miento de México, sino un problema higiénico o fitosanitario”. Sobre 
el predominio de Estados Unidos y Argentina en las exportaciones 
de maíz entre 1909 y 1953, véase lamartine Yates, Forty Years, pp. 
74-76.
7 Conviene destacar que la fuente del cuadro 2 es tan sólo un ejercicio 
de planeación (de “movilización agrícola”) de la acción gubernamental, 
con el propósito de elevar la producción maicera nacional. El lector 
debe tener muy en cuenta esta característica para leer con cautela las 
afirmaciones de este párrafo y del siguiente. Además, hay errores en al-
gunas sumas y porcentajes y, para colmo, algunos estudiosos contem-
poráneos desconfiaban del tono académico y de la mala calidad de la es-
tadística utilizada en los planes de la Secretaría de Agricultura, a cargo 
del secretario gómez. Al respecto, véase Argüello, Problemas, p. 64.
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Pero el atractivo del excedente durangueño no parecía re-
sidir tanto en su tamaño sino en su ubicación. Como se ve 
en el mismo cuadro 2, durango colindaba con tres estados 
deficitarios: Sonora, Chihuahua y sobre todo Coahuila. Al 
sur, en cambio, Zacatecas y San luis Potosí producían ex-
cedentes mayores que el de durango. Pero no es remoto 
suponer que esos excedentes tuvieran como destino la en-
tidad federativa más deficitaria y dependiente del abasto 
de otras zonas: el distrito Federal. El solo déficit de esta 
última entidad (poco más de 100 000 t) representaba 56% 
del faltante de las nueve entidades deficitarias (Chihuahua, 
Coahuila, Sonora, Baja California Sur, Quintana Roo, Yu-
catán, Hidalgo, Aguascalientes y distrito Federal).8

 Ante tal panorama, y en vista de las dificultades para 
conseguir maíz en el extranjero y para regular el abasto 
y los precios que se verán en los siguientes apartados, no 
había vía más segura y eficaz para combatir la escasez y 
la carestía que estimular la producción interna. Un decre-
to de septiembre de 1943 enumeraba los instrumentos que 
emplearía el gobierno federal para reanimar la agricultura 
maicera: crédito, acceso a maquinaria, reducción de otros 
cultivos (algodón), sanciones, multas y exhortos por medio 
de autoridades locales.9 Este decreto y el plan de moviliza-
ción agrícola mostraban la intención del gobierno federal 

8 Ese monto asciende a 179 346 t. Por otra parte, el diario capitalino El 
Nacional (28 mayo 1942) daba cuenta de la intención de la Secretaría 
de Economía de comprar maíz en Nayarit y durango para abastecer a 
la capital del país. El lugar del maíz nayarita en el abasto a la ciudad de 
México merece una investigación a fondo. Al respecto, véase Torres, 
“1938-1949. El Comité”, p. 149; y ochoa, Feeding Mexico, p. 80.
9 El decreto de “Movilización agrícola”, Diario Oficial (22 sep. 1943).
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de intervenir de manera más intensa en la producción y el 
mercado de alimentos, cosa impensable unas cuantas déca-
das antes.
 En los hechos el plan de la Secretaría de Agricultura y 
Fomento proponía volver a la producción de 1942 y des-
glosaba la superficie, el rendimiento y la producción que 
podía esperarse de cada entidad federativa, calculando el 
incremento estimado. Según el cuadro 2, se proponía lo-
grar un aumento de 19% de la superficie maicera respecto 
a unos “Años base”, que bien podría ser el pésimo de 1943. 
Con tal aumento, y estimando un rendimiento (exagerado) 
de 675 kg por ha, se esperaba una producción de 2 700 000 t, 
es decir, 300 000 más que en 1942, y 900 000 más que en 
1943. Para durango se proponía un aumento de 20% en la 
producción: de 106 000 a 126 000 t. Eso permitiría volver a 
contar con un excedente de 31 000 toneladas.
 Ahora sabemos que ese plan no alcanzó la meta de 
2 700 000 t en la cosecha de 1944, aunque sí se logró aumen-
tar la producción de manera considerable. Según la estadís-
tica actual, la cosecha nacional de maíz de 1944 alcanzó la 
cifra de 2 400 000 t, un aumento de 25% (600 000 t) respec-
to a la de 1943.10 lo que no se sabe es si el plan alcanzó la 
meta correspondiente al estado de durango, de producir 
126 000 t, según la cifra que aparece en el referido cuadro 2.
 A falta de estadísticas y estudios sobre la agricultura du-
rangueña de esos años, no hay más opción que reunir re-

10 Estadísticas Históricas de México, t. i, cuadro 9.6.19, p. 408. En ge-
neral, la estadística más reciente (Estadísticas Históricas de México) 
coincide con la serie de 1944, que es la que se utiliza en el documento 
que se viene citando.
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ferencias aisladas. ojalá puedan completarse en el futu-
ro y ayudar a armar un análisis mucho más fino. Veamos.
 después de la revolución de 1910, la agricultura duran-
gueña iba en ascenso. En 1944 se afirmaba que el crecimien-
to agrícola obedecía a la reforma agraria. Tal afirmación no 
se desprendía de un estudio académico o gubernamental, 
sino del informe de unos banqueros. dice así:

Respecto de la agricultura, manifestamos a ustedes que se ha 
ido intensificando fuertemente en todo el Estado el que por 
su configuración topográfica, por sus pastos y por su clima, es 
eminentemente ganadero, pero con el reparto de tierras, mu-
chos agostaderos de primera calidad de gran extensión, se han 
sustraído a la ganadería entregándose a la agricultura, lo que ha 
convertido a durango en uno de los principales graneros de la 
república, pues vemos que año con año durango surte de maíz 
y frijol a muchísimos centros consumidores tanto del norte 
como del sur del país.11

 Más adelante, el informe reconocía que las cosechas de 
maíz y frijol de 1943 no habían sido tan abundantes a cau-
sa de la escasez de lluvias, pero aun así y gracias a las me-
didas tomadas por el gobierno local, durango contaba con 
existencias de ambos granos; en consecuencia, señalaban 
los autores, haciendo énfasis en las variaciones regionales 
de los precios del maíz, “los precios no han alcanzado la 
alza inmoderada como está sucediendo en otros lugares”.12 

11 “informe que rinde el consejo de administración del Banco Comer-
cial de durango, S. A., a la décima tercera asamblea general ordinaria 
de accionistas, celebrada el día 27 de mayo de 1944”, Diario de Duran-
go (martes 30 mayo 1944).
12 En el oeste de Chihuahua, por arriba de los 1 500 m sobre el nivel 
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Cuatro años después, el gobernador informaba que en 1947 
se habían cosechado 120 000 t de maíz y 20 000 de frijol; de 
esas producciones, 80 000 t de maíz y 15 000 de frijol se ha-
bían vendido fuera del estado.13 de otra fuente, de 1952, se 
sabe que entre 1943 y 1950 durango casi había triplicado 
la superficie maicera (294 000 ha, contra 106 000 que apa-
recen en el “año base” del cuadro 2), y la producción había 
alcanzado las 155 000 t, 50% más que en 1943. En el mismo 
1950 se habían sembrado 99 000 ha de frijol, con una pro-
ducción de 35 000 t. “durango en el norte –se apunta en la 
fuente de 1952– es el productor más importante de maíz, 
y de frijol es el segundo en la República”.14

 En este escenario general debe ubicarse el excedente de 
30 000 t de maíz durangueño a principios de 1944, cifra dada 
por el propio gobernador del estado, el general Elpidio g. 
Velázquez.15 Ese volumen aparecía como fruta apetitosa, en 

del mar, con un régimen de lluvias muy superior al de las áreas más 
bajas y secas, ocurrió también una notable expansión de la agricultura 
temporalera. desde la década de 1920, el reparto ejidal de los antiguos 
pastizales de las haciendas ganaderas redundó en el crecimiento de 
las superficies sembradas con maíz y frijol. Véase Aboites Aguilar, 
“Agricultura”, p. 42.
13 Informe Durango 1947-1948, p. 120.
14 la información de 1952 proviene de un discurso del entonces can-
didato del Partido Revolucionario institucional a la presidencia de la 
República, Adolfo Ruiz Cortines. Véase Discursos, p. 12.
15 AHEd, exp. 2: telegrama de 7 de enero de 1944 del gobernador 
Velázquez al secretario de la Economía Nacional, Francisco xavier 
gaxiola. Velázquez era general de brigada, de antecedentes villistas, 
nacido en San Juan de guadalupe, en 1892. Al igual que a otros mi-
litares durangueños, como Jesús Agustín Castro y Blas Corral, el 
gobierno de Cárdenas le dio cobijo y ascensos en el escalafón militar 
y burocrático. Todo ello bajo la lógica de ganar apoyo aliándose con 
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cierto modo prohibida a causa de las disposiciones guber-
namentales. Era pretendido por distintos grupos, princi-
palmente de la Comarca lagunera, región que ejercía gran 
influencia sobre la economía de durango. Pero también ha-
bía compradores interesados en Chihuahua, Nuevo león, 
distrito Federal y aun en Yucatán. Tan era así que luego de 
informar acerca de las solicitudes de maíz hechas por Na-
zario ortiz garza, gerente de la Nacional distribuidora y 
Reguladora (ndr) y por el gobernador de Coahuila, el ge-
neral Benecio lópez Padilla, un diario de la ciudad de du-
rango comentaba que “tal parece que el estado de durango 
se ha convertido en el granero de la república y en deman-
da del codiciado cereal convergen los angustiosos sos de 
imprevisores mandatarios”.16

 Mineros, cooperativas, federaciones cetemistas, ejidos, 
gobiernos estatales, comerciantes se volcaron sobre las 
30 000 t de maíz.17 El cuadro 3 es ilustrativo.

adversarios del callismo. Véase Rouaix, Diccionario, 500, pp. 94-95 y 
114-115. Sobre este grupo de militares, de gran influencia en durango, 
véase Navarro Valdez, El cardenismo, pp. 242 y ss.
16 Diario de Durango (domingo 21 mayo 1944), p. 1.
17 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 2, telegramas de 3 y 7 de enero de 1944 del licenciado Manuel V. 
Azuela al gobernador de durango. Azuela era el secretario del consejo 
mixto de economía de Sonora, entidad que padecía “alarmante escasez 
de frijol”. Pedía nombres de comerciantes para hacer las adquisiciones, 
en caso de que se autorizaran. Por otro lado, en telegrama de 26 de 
enero de 1943 la sociedad cooperativa de mineros de San Francisco del 
oro, Chihuahua, también solicitaba permiso al consejo mixto de du-
rango para comprar frijol.
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Cuadro 3
algunos compradores de maíz durangueño, 1943-1944

Fecha Lugar de origen Comprador
Cantidad 

(t) Fuente

18 de diciembre 
de 1943

la Esmeralda, 
Coahuila

Cooperativa minera Exp. 2

18 de enero de 
1944

Torreón diputado federal 
Ubaldo Muñoz

Exp. 2

28 marzo distrito Federal S. Magallanes    30 Exp. 16

10 de abril Torreón Arturo orona, ctm Exp. 20

11 de abril Torreón Federación ctm Exp.20

17 de abril Monterrey Casa Chapa   200 Exp. 20

15 de mayo Saltillo gobernador Coahuila 1 000 Exp. 25

 En el caso de la compra de Yucatán, se trata de una ope-
ración realizada entre un organismo creado por el gobierno 
estatal y varios compradores e intermediarios de durango.18 
Se inició a mediados de 1943, con la compra de distintas can-
tidades de maíz durangueño, pero el trato se vio interrum-
pido por el mismísimo presidente de la República. En una 
carta de 10 de marzo de 1944, el gerente de Fomento de Yu-
catán, Arturo lópez Alonzo, solicitaba al presidente Ávila 
Camacho “Acceder a nuestra súplica en el sentido de que 
nos sea cubierto al costo y según liquidaciones adjuntas, el 
maíz que por órdenes especiales suyas nos fue congelado 

18 Con un capital de 20 000 000 de pesos, Fomento de Yucatán fue 
creado por el gobernador Ernesto Novelo Torres en octubre de 1942. 
Se sostenía gracias a un impuesto de siete centavos por kilo de hene-
quén producido. El gerente del organismo en 1943-1944, Arturo lópez 
Alonzo, contaba con amplia trayectoria en el mundillo financiero del 
henequén. Véase Casares g. Cantón, Yucatán, t. iii, pp. 56 y 589.
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en durango y [que estaba] destinado para el consumo de 
dicho estado”.
 Entre julio y septiembre de 1943, la empresa yucate-
ca había comprado en distintas partidas un total de 794 t a 
varios comerciantes de durango (José Martínez Sida, Jesús 
gutiérrez y Cía. y Salvador Salum), por un total de 139 476 
pesos, es decir, a un precio promedio de 176 pesos la tonelada. 
En el trato había participado un intermediario de orizaba, 
Veracruz, de nombre Enrique Ramírez.19 El maíz durangue-
ño, junto con otra carga ubicada en Tampico, nunca llegó a 
Yucatán. El informe del organismo yucateco sólo respon-
sabilizaba a la ndr de la fallida negociación, quizá para no 
meterse en problemas con el presidente de la República.20

 Puede decirse que las anteriores referencias eran apenas 
la punta de un iceberg; que lo fundamental de la búsqueda 
del maíz de durango se hallaba en otra parte. Para llegar 
a ella sin embargo, es necesario hacer un breve recorrido 
por las medidas gubernamentales que pretendían regular 
el mercado de subsistencias.

19 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 17. la carta de Fomento de Yucatán aparece como anexo de una 
carta de 19 de abril de 1944 del secretario particular del presidente de la 
República, Roberto Amorós, al gobernador durangueño. Amorós sólo 
le pide que lo mantenga informado de su decisión, dando a entender, 
quizá, que la intervención presidencial había respondido a una solici-
tud del gobierno de durango (véase la nota 59).
20 Fomento Yucatán, pp. 5-17. Aquí se detallan las dificultades que en-
frentaba esa entidad para obtener maíz tanto en durango, Tampico, 
Veracruz y Nayarit, como en Estados Unidos y Argentina. Por mo-
mentos, en 1943-1944, el kilo de maíz llegó a venderse en el mercado 
negro a 1.20 pesos, ¡seis veces más de lo que se pagaba a los productores 
durangueños!
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el presunto poder de los decretos

la situación del mercado maicero después de la pésima co-
secha de 1943 intentó ser enfrentada mediante los instru-
mentos de regulación del Estado mexicano. Un estudioso 
explica que hasta antes de 1930 la regulación estaba a  cargo 
de las autoridades locales; el gobierno federal sólo interve-
nía en las importaciones en tiempos de malas cosechas. Pero 
este esquema, como ocurría en otros ramos de la  actividad 
gubernamental, se vio transformado en la década de 1930. 
destaca la creación en junio de 1937 del Comité Regula-
dor del Mercado de Trigo, sustituido poco después por el 
Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias y por 
la Compañía Exportadora e importadora Mexicana, S. A., 
mejor conocida como ceimsa. la inflación desatada sobre 
todo en 1937 y 1938 obligó al gobierno del presidente lá-
zaro Cárdenas a ampliar la intervención en este rubro de 
la economía nacional.21

 Esta función gubernamental se vio reforzada y ampliada 
ante el estado de guerra. Así, uno de los fundamentos de 
esa intervención era el decreto que había declarado la sus-
pensión de garantías individuales, de 1º de junio de 1942, 
emitido unos cuantos días después del ingreso de México a 
la conflagración mundial. Así lo menciona el decreto de 21 
de septiembre de 1943, relativo a la intensificación de la pro-
ducción de maíz.22 lugar central en esa labor desempeñaba 
la ndr, un organismo creado en junio 1941 en sustitución 

21 Torres, “1938-1949. El Comité”, pp. 108, 117-132; ochoa, Feeding 
Mexico, pp. 34-35, 48-51.
22 Diario Oficial (22 sep. 1943).
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del Comité Regulador del Mercado de las Subsistencias.23Al 
ingresar Estados Unidos en la guerra, en diciembre de 1941, 
se desató una fuerte especulación que obligó al gobierno 
federal a reforzar los controles sobre la producción y es-
pecialmente sobre la comercialización de los productos de 
primera necesidad.24 los altos precios del mercado mun-
dial eran una tentación para los acaparadores, cuyo afán 
por obtener altas ganancias amenazaba el abasto interno. 
la inflación comenzó a hacerse presente en el segundo se-
mestre de 1942 y se disparó en 1943. Como era de esperar-
se, el alza en el costo de la vida provocó la furiosa respuesta 
de organizaciones obreras y campesinas así como manifes-
taciones espontáneas de vecinos alarmados por la escasez 
y la carestía. Proliferaban las denuncias sobre prácticas de 
acaparamiento y especulación, y algunos sectores exigían 
una rápida y efectiva intervención gubernamental. Pero 
otros, como los comerciantes organizados, expresaban su 
oposición abierta a cualquier medida en esa dirección.25

 El gobierno federal reaccionó de manera confusa, o “caó-
tica”, como la califica una estudiosa. Eso por lo menos se 
muestra por la creación y luego la supresión de organismos 
y con la sucesión de cambios normativos. Para colmo, co-
mo se verá, altos funcionarios se vieron involucrados en es-
cándalos de corrupción vinculados con la especulación de 
productos básicos.

23 Al nacer, la ndr incluyó como accionistas a los diversos bancos oficia-
les, a la Nacional Financiera, a organismos privados e incluso a la Confe-
deración Nacional Campesina (cnc) y a la Confederación de Trabajado-
res de México (ctm). Torres, “1938-1949. El Comité”, pp. 144-145.
24 Torres, México en la Segunda Guerra Mundial, p. 348.
25 ochoa, Feeding Mexico, pp. 77-82.
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 A fines de 1943 el gobierno federal decidió acrecentar 
su intervención en el mercado de las subsistencias, en es-
pecial del maíz. Ante las malas cuentas maiceras y ante la 
creciente inconformidad popular, un decreto presidencial 
de noviembre de 1943 dio nuevas facultades al aparato gu-
bernamental vinculado con el mercado de subsistencias. 
Por lo pronto intentó imponer el control absoluto sobre el 
comercio del maíz. Estableció que sólo el Consorcio,26 por 
conducto de la ndr, podría adquirir por sí o por persona 
física o moral autorizada, todo el maíz sobrante de los es-
tados considerados “superproductores”, y distribuirlo en-
tre las entidades deficitarias. También fijaba tres precios 
oficiales, según la clase de maíz (pepitilla, ancho y bola): 
185, 180 y 170 pesos la tonelada, respectivamente. Se auto-
rizaban cinco pesos más si los maíces se “recibían lab”, o 
sea, libres a bordo. El artículo ocho del decreto atacaba el 
viejo pero renovado problema de las alcabalas: “Es nece-
sario que tanto los ayuntamientos como los gobiernos lo-
cales cumplan estrictamente las disposiciones del artículo 
117 de la Constitución Política de la República y se absten-
gan de decretar impuestos de carácter alcabalatorio”.27 Por 

26 Esta institución estaba integrada por la ndr, ceimsa y los bancos 
rurales oficiales. Pero en un esfuerzo por remediar la caótica prolife-
ración de organismos gubernamentales en el ramo, el Consorcio fue 
extinguido en febrero de 1944. Véase Torres, México en la Segunda 
Guerra Mundial, pp. 354, 358.
27 Sobre las alcabalas en esta época, véase Aboites Aguilar, “Alcaba-
las posporfirianas”. Una de las funciones de los consejos mixtos, según 
el artículo 9 del decreto de 28 de septiembre de 1943, era precisamente 
“suprimir radical y permanentemente […] cualesquier medida o im-
puesto que prohíba o grave directa o indirectamente la entrada o salida 
de mercancías, nacionales o extranjeras, o que graven la circulación o 
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su parte, los consejos mixtos de los estados debían poner-
se de acuerdo con el Consorcio para adquirir, almacenar 
y distribuir el maíz dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes.28 Este decreto encierra, pues, el meollo del problema a 
tratar en este trabajo.
 Como se puede apreciar, en el diseño de esta estrategia 
del gobierno federal se consideró indispensable la partici-
pación de los gobiernos locales, mediante los referidos con-
sejos mixtos de economía regional. Estos consejos habían 
sido creados en julio de 1942, sustituyendo a unos consejos 
mixtos de fomento agropecuario. Resultado de un acuerdo 
entre los gobernadores y el gobierno federal, los consejos 
mixtos de economía regional nacieron como meros órga-
nos consultivos.29 Sin embargo, el panorama cambió drásti-
camente de un año a otro. de tal suerte que en septiembre 
de 1943 un decreto presidencial modificó la naturaleza de 
esos consejos, al otorgarles funciones ejecutivas: sus acuer-
dos “serán ejecutados por las autoridades administrativas 
competentes”. Estos consejos eran presididos por los go-
bernadores de los estados, pero el vicepresidente, el teso-
rero, el secretario y el vocal correspondían a funcionarios 
federales, en este caso, a los agentes estatales de la Secre-
taría de Agricultura y Fomento, de la ndr, de la Secreta-
ría de la Economía Nacional y del departamento Agrario, 

el consumo con impuestos y derechos cuya exacción se lleve a cabo por 
aduanas locales y que requieran bien la inspección o registro de bultos, 
o documentación que acompañe la mercancía”.
28 Diario Oficial (sábado 13 nov. 1943): “decreto que autoriza al Con-
sorcio para adquirir el maíz sobrante de las entidades superproducto-
ras y efectuar su conveniente distribución”.
29 Diario Oficial (sábado 25 jul. 1942).
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respectivamente. Como las votaciones eran válidas con ma-
yoría de votos, significaba que el gobernador era poco me-
nos que figura decorativa, al menos en términos formales. 
Aunque ya se verá que el gobernador distaba de verse ma-
niatado por las autoridades federales, el perfil institucional 
referido exhibe al menos la desconfianza federal sobre los 
quehaceres de los gobernadores.30 En durango, el secreta-
rio de gobierno, el abogado Jesús dorador, fungía en oca-
siones como presidente interino del consejo mixto.
 El decreto de noviembre, que entró en vigencia el 1º de 
enero de 1944, imponía rígidas reglas para el comercio del 
maíz. No se podía vender ni comprar maíz si no era por 
medio de los cauces establecidos por la voluntad guberna-
mental expresada en el decreto ya referido. la división del 
trabajo era clara: el organismo federal, la ndr, controlaba 
la circulación del grano entre entidades federativas; y los 
consejos mixtos, a su vez, se encargaban de la circulación 
dentro de cada estado. Parecía un retorno a las viejas prác-
ticas comerciales que requerían las guías de pago de alcaba-
las. Ahora ya no se requería el pago fiscal sino la obtención 
de permisos. de cualquier modo, la libre circulación de la 
mercancía era vista como estorbo, deficiencia. Y cómo no, 
si además de las exportaciones clandestinas había denuncias 
de que el maíz estaba siendo empleado para la fabricación 

30 Diario Oficial (sábado 2 oct. 1943): “decreto [de 28 de septiembre 
de 1943] que modifica el que creó los Consejos Mixtos de Economía 
Regional y organiza la coordinación de los mismos”. En durango el 
consejo mixto se apegaba a tal normatividad. Véase AHEd, Siglo xx, 
Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), exp. 10, correspon-
dencia en papel membretado del consejo de enero de 1944. Expediente 
referido a incautaciones de maíz y frijol.
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de whisky y vodka y sobre todo como alimento para ga-
nado, “ya que el alto del precio de la carne en los mercados 
mexicano y norteamericano hacía costeable esa práctica”.31

 Con base en esas disposiciones federales, el consejo mixto 
durangueño se llenó de trabajo. Abunda la documentación 
sobre peticiones de autorización de movimientos de gra-
nos en general, la designación de “compradores oficiales” 
y la agobiante escasez de carros de ferrocarril. En enero de 
1944 el consejo mixto se dirigió a varios recaudadores de 
renta, es decir, empleados del gobierno local, solicitándo-
les nombres de comerciantes que pudieran auxiliar al con-
sejo en la compra de granos.32 También otorgaba permisos 
para el traslado de maíz, por ejemplo el de 160 sacos que 
se enviaron a Jesús garcía y Cía., una conocida empre-
sa de la ciudad de durango.33 En otros casos, advertía a la 
autoridad municipal que sólo las personas designadas por 
el consejo mixto podían comprar maíz, como era el caso 
de Antonio Moreno, en Villa Unión, “estando prohibido 

31 Torres, “1938-1949. El Comité”, p. 140.
32 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 2, telegramas de 13 de enero de 1944, a los recaudadores de guada-
lupe Victoria, Santiago Papasquiaro, Peñón Blanco y Villa Unión. En  
telegrama de 14 de enero el consejo autorizaba a Salvador Morales, 
empleado de Almacenes Nacionales de depósito, para que comprara 
maíz a los campesinos de ignacio Allende, una localidad del municipio 
de guadalupe Victoria que contaba con estación de ferrocarril. Sobre 
los cuellos de botella que creaba el muy deficiente sistema ferroviario, 
especialmente para el abasto de la ciudad de México en estos años de 
guerra, véase Torres, “1938-1949. El Comité”, p. 139; ochoa, Fee-
ding Mexico, p. 73.
33 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 2, telegrama de 11 de enero de 1944 de Francisco Soto, de Vicente 
guerrero, al consejo.
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operar a particulares, quedando bajo su vigilancia impedir-
lo”. días después, el mismo presidente municipal de Poa-
nas recibió la notificación de que el mencionado Antonio 
Moreno, así como Manuel Martínez de la Hoya y Alfonso 
Martos,  habían recibido autorización para comprar maíz 
en ese municipio, a 18 centavos el kilo, y el frijol a 20 cen-
tavos el kilo.34

 Uno de los aspectos más reveladores del dispositivo 
gubernamental es que tuvo que apoyarse en los grandes 
 comerciantes tanto de la ciudad de durango como de las 
principales localidades de las zonas de producción de maíz. 
No podía ser de otro modo, pues el Estado carecía de 
 infraestructura suficiente para hacerse cargo de la compra, 
almacenamiento y distribución del maíz. Con los comer-
ciantes designados o autorizados por la ndr o el consejo 
mixto, el Estado buscaba cumplir los propósitos de regu-
lación. Pero con esos comerciantes nunca se sabía bien a 
bien qué tanto maíz se manejaba dentro de los cauces le-
gales y qué tanto por medio de los ilegales, según se verá 
en el siguiente apartado.
 Como era de esperarse, los intentos gubernamentales 
de regulación de los mercados provocaron la ira de algu-
nos comerciantes. En un debate que no acabaría sino hasta 
décadas después, cuando el Estado mexicano se retiró del 
mercado a principios de la década de 1990, los gobernantes, 
ante la presión de las organizaciones obreras y campesinas, 
acusaban a los comerciantes de especular con el hambre y 

34 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 2, telegrama de 18 de enero de 1944 de Jesús dorador; telegrama 
de 22 de enero de 1944 al presidente municipal de Villa Unión.
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las necesidades del “pueblo”. Por su parte, los comerciantes 
acusaban a aquéllos de dictadores, corruptos y sobre todo 
incapaces de sustituir las reglas del mercado con una regu-
lación eficiente.35

 Se conocen detalles del grave desabasto que sufría Mon-
terrey, situación que dio paso a una fuerte polémica entre 
comerciantes del norte del país y el gerente de la ndr, Na-
zario ortiz garza. la polémica había surgido a causa de 
las declaraciones de ortiz garza del 13 de enero de 1944 
al periódico regiomontano El Porvenir. En ellas, el funcio-
nario federal desestimaba la gravedad del desabasto de la 
ciudad de Monterrey. la respuesta escrita de los directivos 
de la cámara de comercio de Monterrey a ortiz garza fue 
inmediata, y además furiosa. También fue políticamente 
exitosa, si puede calificarse así el hecho de que varios días 
después fue suscrita por los representantes de más de 25 cá-
maras de comercio del norte del país, reunidos en Torreón 
el día 19 de enero siguiente.36

35 Torres, México en la Segunda Guerra Mundial, p. 355. En su in-
forme de septiembre de 1943, el presidente Ávila Camacho denunció el 
enriquecimiento voraz de los acaparadores de productos básicos.
36 Ricardo Quiroz y Enrique E. Treviño suscribían la carta contra las 
declaraciones de ortiz garza. Toda la información sobre este asunto 
proviene del desplegado a plana entera publicado en el Diario de Du-
rango (domingo 23 ene. 1944). El desplegado se titula “El por qué del 
aumento de los precios de los artículos de primera necesidad”. Además 
de la carta de los comerciantes de Monterrey, el desplegado da cuen-
ta de la reunión de Torreón e incluye una misiva al presidente Ávila 
Camacho, poniéndolo al tanto de su postura. las cámaras que hicieron 
suya la carta de los comerciantes de Monterrey fueron: durango, Som-
brerete, Río grande, guadalupe Victoria, linares, Saltillo, Sabinas, 
Piedras Negras, Ciudad Victoria, lerdo, Zacatecas, Concepción del 
oro, Ciudad Anáhuac, gómez Palacio, San Pedro, Monclova, Fron-
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 El punto principal era criticar la que calificaban desas-
trosa regulación gubernamental del mercado de alimentos 
básicos de esa localidad. Monterrey, con 200 000 habitan-
tes, consumía 400 toneladas mensuales de frijol, y en el se-
gundo semestre de 1943 apenas había contado con 250 t en 
promedio al mes. Algunos comerciantes, por su cuenta, in-
tentaron adquirir el grano en durango. Pero la ndr se opu-
so, a pesar de que los comerciantes lo habían conseguido a 
poco menos de 17 centavos el kilo. Para los comerciantes 
era difícil entender tal negativa, si se sabía que el agente de 
la ndr en la Monterrey lo vendía a 21 centavos. ¿No de-
seaba competidores? Aún más difícil de entender era que el 
organismo federal no había impedido la exportación de un 
fuerte cargamento de frijol en esos mismos meses. ¿Cómo 
explicar esa exportación, si un decreto presidencial la había 
prohibido?37 Enlistaban los números de los 53 furgones de 
ferrocarril que salieron de Saltillo rumbo a Tampico, con 
el cargamento de un “millón quinientos mil kilos”. los co-
merciantes parecían estar bien enterados. Tampoco se ex-
plicaban la exportación mensual de 6 000 000 kg de azúcar. 
la situación se repetía con el arroz. Monterrey consumía 
150 t mensuales de arroz y apenas había recibido 250 t en 
varios meses. En cuanto al maíz, el desabasto era menos 
grave. Monterrey requería de 8 000 t mensuales de la gra-
mínea. Por fortuna el gobernador de Nuevo león había 

tera, Villa Acuña, Mante, Parras, Camargo (Chihuahua), Múzquiz, 
 Parral, Reynosa, Tampico y Torreón, más las delegaciones de Mata-
moros y Viesca, ambas de Coahuila.
37 El decreto es de fines de abril de 1942. Véase Torres, México en la 
Segunda Guerra Mundial, p. 351; y “1938-1949. El Comité”, p. 138, 
sobre exportaciones clandestinas de maíz, arroz, café y manta.
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intervenido para lograr la adquisición de maíz en Estados 
Unidos a muy altos precios, pero era “preferible a no te-
ner nada”. denunciaban que el agente de la ndr en Mon-
terrey era de hecho un mayorista que ni cooperaba con la 
población ni pagaba impuestos y sí obtenía “utilidades pa-
ra sí”. Recordaban que durante los difíciles años de la Re-
volución el comercio de Mon terrey había logrado cumplir 
su misión. No podían competir contra la ndr, pues ésta 
recibía apoyos en fletes, carros de ferrocarril y exención de 
impuestos. “Esta crisis –decían a ortiz garza– no es sino 
resultado de una mala distribución, atribuible única y ex-
clusivamente al organismo dictatorial que usted regentea”. 
A la vez que negaban las acusaciones de acaparamiento y 
especulación, exigían garantías para los productores agrí-
colas y el cese de las actividades de la ndr, pues creían que 
“la libre operación del comercio establecido [es] el único 
medio para salvarnos del desastre que amaga al país”. Co-
mo se ve, se trataba del argumento típico de los empresa-
rios en contra de la intervención gubernamental; también 
era el típico argumento oficial contra las alcabalas, tanto en 
el siglo xix como en el xx, pero dicho por los comercian-
tes. Paradoja provocada por la escasez, y por el estado de 
guerra.
 En la laguna, la escasez de maíz dejaba al descubier-
to la muy compleja y conflictiva convivencia entre las tres 
ciudades, las dos de durango (gómez Palacio y lerdo) y 
la de Coahuila (Torreón), por mucho la de mayor peso.38 

38 Según el censo de 1940, las tres ciudades laguneras mencionadas su-
maban 101 354 habitantes; era la sexta localidad (considerando las tres) 
más grande del país. Además, hay que sumar los poco más de 15 000 
habitantes de la vecina localidad coahuilense de San Pedro de las Co-
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gómez Palacio se quejaba amargamente de las maniobras 
de los comerciantes torreonenses, favorecidos por ciertas 
disposiciones oficiales. En febrero de 1944 la cámara de co-
mercio de gómez Palacio denunciaba la especulación con el 
frijol que hacía la “agencia distribuidora” de Torreón, cuyo 
precio por kilo había subido de 19 a 26 centavos; además, 
su venta se limitaba a tres bultos por comprador. Calculaba 
que existían unas 7 000 t de frijol almacenado en Torreón, 
lo que significaba 500 000 pesos de utilidad. Tampoco ha-
bía arroz ni azúcar en gómez Palacio. denunciaba que los 
comerciantes de Torreón adquirían primero el azúcar, y 
que los de gómez Palacio tenían que comprar las sobras 
y además a precios más elevados.39 En realidad, esta ciu-
dad lagunera durangueña se quejaba en repetidas ocasio-
nes del maltrato que recibía de su vecina Torreón. Cuando 
la Unión de Productores de Azúcar accedió a los ruegos 
de los comerciantes de gómez Palacio de establecer allí un 
centro de distribución,40 los comerciantes de Torreón tra-
taron de bloquearla, según la denuncia que hizo el consejo 
mixto de durango ante el presidente de la República. Este 
esfuerzo durangueño por zafarse del poderío del comer cio 
de Torreón se hizo evidente también cuando el goberna-

lonias. En contraste, la capital de durango apenas rebasaba los 33 000 
habitantes. Véase garza, La urbanización, cuadro A-1.
39 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 13: telegrama de 2 de febrero de 1944 de Rosbel Ramón, presidente 
de la cámara de comercio de gómez Palacio, al gobernador Velázquez. 
Al día siguiente, el gobernador reenvió el telegrama al presidente Ávila 
Camacho.
40 En durango se anunció con bombo y platillo la apertura del centro 
distribuidor de azúcar en gómez Palacio. Diario de Durango (viernes 
21 ene. 1944), p. 1.
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dor Velázquez solicitó a la ndr la apertura de tiendas po-
pulares en gómez Palacio. En tal ocasión, el gobernador 
pidió que “no intervengan elementos Torreón cuyos intere-
ses comerciales ponen peligro economía estado”.41 Triunfo 
durangueño fue que la Comisión Federal de Electricidad 
construyera una termoeléctrica y pemex un centro de dis-
tribución, ambos en gómez Palacio.42 Años después un 
presidente municipal de gómez Palacio se quejaba amar-
gamente de la preferencia federal por Torreón, lo que se 
traducía en un reparto inequitativo de las participaciones 
fiscales federales.43

 En durango el consejo mixto tenía entre sus funciones 
conseguir carros de ferrocarril, una labor titánica. Así, en 
un telegrama de principios de enero de 1944, solicitaban al 
gerente general de la ndr siete carros diarios en guadalupe 
Victoria, cinco diarios en Francisco i. Madero, tres diarios 
en Canatlán, uno diario en Chinacates y otro en Progre-

41 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp.16, telegrama de 9 de marzo de 1944 al presidente Ávila Cama-
cho; telegrama de 10 de marzo de 1944 de Elpidio Velázquez a Nazario 
 ortiz garza.
42 Informe 1945, p. 12. Al parecer, ese maltrato a gómez Palacio 
 también se relacionaba con el manejo del agua, según lo deja ver una 
afirmación del gobernador de durango en 1958: “Es de notarse –afir-
maba el gobernador Francisco gonzález de la Vega– que en la laguna 
conforme a nuestro lema que hemos adoptado ‘Equidad dentro de la 
Fraternidad’, por primera vez hemos recibido igual tratamiento que 
nuestros hermanos de Coahuila”. Memoria 1958, p. 52. Sin duda, esta 
especie de jerarquía de ciudades y estados vecinos constituye un tema 
de investigación muy atractivo.
43 AgN, Presidentes, Adolfo Ruiz Cortines, exp. 564.1/161, carta de 
9 de diciembre de 1953 del presidente municipal de gómez Palacio, 
genaro Mijares, al presidente de la República.
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so, y aparte, dos semanarios en Tepehuanes. Todo para el 
transporte de granos.44 En otra ocasión el consejo mixto 
negó el permiso al consejo municipal de economía de gó-
mez Palacio, para exportar “25 millones de kilos de pasta 
de semilla de algodón y harinolina”. El argumento fue que 
la producción actual “no es suficiente para abastecer a los 
estableros que no tienen pastizales” y que además se que-
jaban de que la fábrica Esperanza no los proveía de sufi-
cientes forrajes.45

mercado contra (cualquier) estado

Son más abundantes las referencias de archivo sobre el 
mercado negro y la especulación que sobre las acciones 
correc tas o apegadas a derecho, se suele decir, incluidas en 
el cuadro 3. Por lo visto, lo principal de la búsqueda del 
maíz de durango tenía que ver con hechos delictivos, ta-
les como el contrabando, la corrupción, el ocultamiento. 
lo que dejan ver estas referencias es el funcionamiento de 
un mercado negro, favorecido o constituido por la corrup-
ción gubernamental, y a la vez muestra un aparato estatal 
sumamente desorganizado e incapaz.
 Eran comunes los llamados de atención del consejo mix-
to a los presidentes municipales. Sin duda, uno de los prin-
cipales obstáculos en la tarea de encauzar el comercio de 
granos por medio de los canales gubernamentales eran pre-

44 AHEd, exp.2, telegrama de 7 de enero de 1944 del gobernador Ve-
lázquez.
45 AHEd, exp. 2, telegramas de 13 y 14 de enero de 1944 del licenciado 
Jesús dorador ibarra, del consejo mixto de economía regional, y Mi-
guel Carrillo, presidente del consejo municipal de economía.
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cisamente las propias autoridades de gobierno. Véase por 
ejemplo:

Terminantemente impida calidad autoridad municipal ese lugar 
que particulares operen con maíz y frijol pues sólo están auto-
rizados adquirirlos recaudador rentas guadalupe Victoria y re-
presentante Almacenes Nacionales depósito, señores Salvador 
Morales y Santiago Estevané.46

 En febrero, el subprocurador de Rentas de Súchil denun-
ciaba al consejo mixto el tráfico de maíz que se hacía por 
las noches en trocas. los cargamentos llegaban primero a 
gualterio, Zacatecas, y de allí se transportaban a Torreón. 
denunciaba también que el presidente municipal no hacía 
nada por combatir dicho tráfico.47 Al mes siguiente, una 
denuncia similar se refería al tráfico nocturno mediante 
trocas que sacaban el maíz a varios lugares de Zacatecas, 
como Río grande, donde se vendía a 27 o 28 centavos el ki-
lo, y a Miguel Auza. Ese maíz se enviaba y vendía luego en 
 Torreón.48 En abril siguiente, el consejo alertaba al presiden-
te municipal de Peñón Blanco sobre la salida de maíz con 
rumbo a la región lagunera sin permiso del propio conse-
jo, “que es el único que puede autorizar movilización dicho 

46 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp.  2, telegrama de 18 de enero de 1944 del presidente del consejo, 
Jesús dorador, al presidente municipal de guadalupe Victoria.
47 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 16, carta de 16 de febrero de 1944 de daniel Soto al gobernador 
Velázquez.
48 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 4, carta de 6 de marzo de 1944 de Arturo granados al gobernador 
Velázquez.
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cereal”, según el decreto presidencial de 8 de noviembre de 
1943.49 Pero la demanda del mercado lagunero parecía im-
parable. El mismo 14 de abril el consejo mixto durangue-
ño ordenaba al presidente municipal de Peñón Blanco que 
metiera en cintura al presidente de la junta municipal de la 
colonia independencia y a los jefes de cuartel de esa juris-
dicción, por donde se traficaba con maíz con destino a la 
Comarca lagunera.50 En la denuncia ya citada del dirigen-
te de los comerciantes de gómez Palacio también se trata-
ba el asunto del maíz: “individuos no establecidos ofrecen 
dicho grano entre 20 y 35 centavos kilo […] urgiendo ter-
minantemente disposición suya controle movimiento maíz 
día y noche por carreteras”.51

 Un informe de un inspector de los Ferrocarriles Nacio-
nales de México muestra que también los empleados del ser-
vicio de carga (“express”) de esa empresa participaban en el 
tráfico ilegal del maíz duranguense. En particular, denun-
ciaba a los agentes de Torreón y de San Pedro de las Colo-
nias, en Coahuila, y de guadalupe Victoria, en durango. En  
Torreón, un “almacenista”, por lo visto influyente (Arturo 
gonzález leal), recibía esos cargamentos de maíz, sin con-
tar con los permisos correspondientes. También daba cuenta 
de que en la estación de Francisco i. Madero se utilizaban 

49 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 20, telegrama de 14 de abril de 1944 de Jesús dorador.
50 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 20, telegrama de 14 de abril de 1944 de Jesús dorador a Hermilo 
gonzález.
51 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 13, telegrama de 2 de febrero de 1944 del Rosbel Ramón, presidente 
de la cámara de comercio de gómez Palacio, al gobernador  Velázquez.
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licencias antiguas para hacer nuevos embarques, que luego 
se facturaban en San Pedro de las Colonias. El informe re-
comendaba tomar medidas inmediatas.52

 de menor cuantía parece haber sido el contrabando ha-
cia Chihuahua, pero eso no impedía que el consejo mixto 
amenazara al presidente municipal de Villa ocampo con 
“proceder con toda energía […] contra su negligencia”, en 
caso de no tomar cartas en el asunto.53 En mayo se sabía del 
decomiso de dos pequeños cargamentos de maíz con rum-
bo a Chihuahua, uno de 28 sacos y otro de 32.54 los pre-
sidentes municipales eran un dolor de cabeza. Un agente 
confidencial del gobierno durangueño informaba en mar-
zo que un cargamento de maíz incautado (porque era tras-
ladado a Chihuahua de manera ilegal) había sido vendido 
por el propio presidente municipal de Villa ocampo a co-
merciantes de aquel estado.55

52 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 4, informe de 4 (?) de marzo de 1944 del inspector especial, Pilar 
Marroquín, al señor José Arminio Zermeño, jefe del departamento de 
servicio especial de los Ferrocarriles Nacionales de México. la inves-
tigación se había realizado durante diciembre de 1943 y enero de 1944.
53 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 20, telegrama de 14 de abril de 1944 de Jesús dorador al presidente 
municipal de Villa ocampo.
54 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 24, carta de 25 de mayo de 1944 del presidente del consejo mixto 
Elpidio g. Velázquez al gobernador del estado Elpidio g. Velázquez. 
Esta extraña misiva quizá pueda explicarse por cambios en la normati-
vidad de los consejos mixtos, según se verá más adelante.
55 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 16, carta de 6 de marzo de 1944 del agente confidencial Marcos o 
Mauro Méndez al consejo mixto. Estos agentes, que por lo visto anda-
ban armados, fueron extinguidos pocos años después. Véase Informes 
1947-1948, p. 78.
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 También sucedía que algunos aprovechaban los permisos 
otorgados por ejemplo para frijol y los usaban para trans-
portar maíz; o que se autorizara el envío de maíz a cierto 
destino de durango y en realidad se enviara a otro lugar.56 
Un presidente municipal preguntaba al gobernador Veláz-
quez si era cierto que podía entregar 25% de los decomisos 
realizados (163 bultos de maíz y 69 de frijol) a las personas 
que lo habían ayudado a detectar el cargamento ilegal.57

 Este movimiento de maíz ponía en aprietos el aprovi-
sionamiento del propio estado de durango. En marzo, 
los comerciantes de lerdo denunciaban la inexistencia de 
maíz en la localidad, lo que obligaba a los vecinos a acu-
dir a Torreón, donde sí lo había pero a 40 centavos el kilo, 
y 40 centavos era casi una cuarta parte del salario mínimo 
diario en la entidad, según se verá enseguida.58 También en 
marzo el mismísimo gobernador, en su calidad de presiden-
te del consejo mixto de durango, se dirigía al presidente 
Ávila Camacho para pedirle su intervención con el obje-

56 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 16, telegrama de 11 de marzo de 1944 del secretario de gobierno 
Jesús dorador al presidente municipal de San Bernardo, sobre el envío 
de 60 toneladas de maíz a la ciudad de durango; telegrama sin fecha de 
Elpidio g. Velázquez a Andrés ortiz, gerente de los Ferrocarriles Na-
cionales de México, informándole que se habían recibido 12 toneladas 
de maíz consignadas como frijol. Cabe decir que ortiz había sido go-
bernador de Chihuahua en 1918-1920 y luego en 1930-1931.
57 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 5, carta de 8 de enero de 1944 del presidente municipal de guada-
lupe Victoria, Fortino H. Aragón.
58 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 16, telegrama de 14 de marzo de 1944 de la cámara de comercio de 
lerdo al gobernador Velázquez. Recuérdese que en el decreto de no-
viembre de 1943 el precio oficial se había fijado en 18 centavos.
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to de detener la salida de maíz del estado, pues se  corría el 
riesgo de escasez, lo que obligaría a “importar grano [que] 
produce”.59 En abril, un periódico de la ciudad de México 
informaba de las gestiones de vecinos de varias localidades 
durangueñas ante la Secretaría de la Economía Nacional, 
frente al “pavoroso problema” de la falta de maíz. Pedían 
la intervención federal en vista de que el gobierno local ya 
se había “declarado incompetente”.60 En julio los trabaja-
dores de la Secretaría de Agricultura y Fomento que cons-
truían la presa del Palmito, sobre el Nazas, solicitaban “la 
colaboración de las fuerzas federales para evitar la fuga de 
maíz [….] pues de lo contrario el pueblo ejercerá la acción 
directa contra los hambreadores”, que lo seguían envian-
do a Torreón.61 También se sabía del “embargo” de 150 t en 
los Herreras, municipio de Santiago Papasquiaro, un car-
gamento que tenía como destino Torreón y San Pedro de 
las Colonias.62 En junio de 1944, el gobernador Velázquez 

59 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 16, telegrama de 9 de marzo de 1944 del consejo mixto al presiden-
te de la República. Por las fechas, puede suponerse que este telegrama 
fue el que llevó al presidente Ávila Camacho a suspender el negocio 
de los comerciantes durangueños con Fomento de Yucatán, según se 
anotó antes (véase la nota 19).
60 Excelsior (17 abr. 1944), p. 10. los vecinos, que eran 100, provenían 
de gómez Palacio, lerdo, Mapimí, Tlahualilo y la Perla.
61 Esta referencia a la “acción directa”, que recuerda las tácticas del 
anarquismo, se explica porque el salario mínimo general en durango 
en 1944 se estimaba en apenas 1.58 pesos. Véase Estadísticas Históricas 
de México, t. i, cuadro 5.2. En contraste, en el distrito Federal el sa-
lario alcanzaba 3.60 pesos, y 6.33 en Baja California. En su momento 
de auge, el campamento de la presa en construcción llegó a contar con 
unos 3 000 habitantes. Wolfe, “Bringing the Revolution”, p. 9.
62 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
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advertía a los jefes de estación de Patos, Poanas y Vicen-
te guerrero que procedería en su contra si no controlaban 
la “salida inmoderada” de maíz que estaba provocando es-
casez y carestía;63 “controlar” significaba contar con auto-
rización del gobierno del estado para dar luz verde a los 
embarques del grano.
 En ese mismo mes de junio de 1944 la situación se tor-
nó tan grave que el gobernador Velázquez “tronó” contra 
el director de la ndr, ortiz garza:

Vengo a protestar contra acción seguida usted connivencia 
voracidad cámaras de comercio para explotar productos pue-
blo que está ya resintiendo alzas inmoderadas en precios maíz 
porque usted está sacándolo contra disposiciones gobierno del 
estado que tiene distintas medidas previsión. Este ejecutivo es-
tuvo de acuerdo permitir salida maíz cantidad sobrante pero 
ahora hace lesionado stock consumo estado. Tal motivo co-
munícole hago consignación Nacional distribuidora y ordeno 
confiscación maíz localicé abarrotado por ustedes inteligencia 
pueblo ejercerá acción directa con peligro lamentable equipo 
ferrocarril.64

 Como se ve, no solamente se trataba de las malas artes 
de autoridades municipales, sino también de la propia au-

exp. 14, “Extractos de los asuntos que han llegado al Consejo Mixto 
para acuerdo. Julio 10, 1944”.
63 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 28, telegrama de 21 de junio de 1944 del gobernador Velázquez a 
los tres jefes de estación de ferrocarril.
64 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 28, telegrama de 21 de junio de 1944 del gobernador Velázquez a 
la ndr.
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toridad federal. Pleito abierto por el maíz de durango que 
modificaba lo que antes, en enero, parecía una muy cordial 
relación entre el organismo federal, la ndr, y el gobierno 
del estado. Quizá conforme transcurrió el año y se agota-
ba el maíz de la cosecha anterior, en especial el exceden-
te de 30 000 t, la disputa por el maíz subió de tono, de la 
mano de los precios y de la codicia generalizada de unos 
cuantos.

¿corrupción generalizada?

Un año antes, en el verano de 1943, había estallado un es-
cándalo en torno al mercado negro de productos de pri-
mera necesidad. En particular, se acusaba al director de la 
ndr, Amado J. Trejo, y al propio secretario de Economía, 
Francisco Javier gaxiola, de estar involucrados en el ne-
gocio sucio, en particular con la especulación con la carne 
y los cereales. las presuntas ganancias eran millonarias.65 
Aunque el historiador Niblo batalla para documentar lo 
que de por sí es de difícil acceso, como es la corrupción, 
muestra bien que el asunto tenía fondo. Tan lo tenía que 
ambos funcionarios cayeron en desgracia: primero Trejo 
y más tarde gaxiola. la caída de Trejo dio lugar al nom-
bramiento de Nazario ortiz garza al frente de la ndr, en 
agosto de 1943.66

65 Medina, Del cardenismo, pp. 216-221; Niblo, Mexico in the 1940’s, 
pp. 124-131; ochoa, Feeding Mexico, pp. 80-81.
66 ortiz garza había sido presidente municipal de Torreón en 1925 y 
gobernador de Coahuila entre 1929 y 1933; más tarde fungiría como 
secretario de Agricultura y ganadería (1946-1952). ortiz garza se ha-
bía hecho cargo de la gerencia general de la ndr en el verano de 1943. 
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 Mientras en la ciudad de México el secretario gaxiola 
hacía lo que podía para detener los ataques en su contra, a 
principios de abril de 1944, justo cuando la ciudad de du-
rango padecía una grave escasez de gasolina, el diputado 
federal Miguel Breceda (cetemista de gómez Palacio) acu-
só al gobernador Velázquez de especular con el maíz y de 
malversar los fondos destinados a la construcción de la 
carre tera durango-gómez Palacio.67 Vale la pena repro-
ducir un párrafo de la denuncia del diputado:

El gobernador Elpidio Velázquez desde hace más de un año 
viene haciendo negocios con el maíz que se produce en el Esta-
do. Según se asegura, por medio de los recaudadores de rentas 
de la entidad, compra el maíz a diecinueve centavos el kilo, lue-
go se lo envía a un hermano suyo, Hermenegildo Velázquez, 
a quien tiene apostado en la población de gómez Palacio, de 
acuerdo con la autorización presidencial que le autoriza a los 
Ejecutivos locales a transportar este artículo de primera necesi-
dad de un lugar a otro de su jurisdicción, pero el intermediario 
saca el cereal de durango para venderlo en Monterrey, Torreón 
y otros sitios al precio de treinta y cuatro centavos el kilo. El 
negocio ha producido al gobernante duranguense, según cálcu-
los que se han hecho, cerca de un millón de pesos de utilidad.68

Véase El Nacional (22 ago. 1943). Por su parte, el secretario gaxiola, 
protegido de Abelardo Rodríguez (en ese entonces gobernador de So-
nora), cayó varios meses después que Amado Trejo, el primer día de 
julio de 1944.
67 Excelsior (9 abr. 1944), p. 1; también AHEd, Siglo xx, Secretaría 
General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), exp. 21, carta de 20 de abril 
de 1944 del congreso local en apoyo al gobernador Velázquez en vis-
ta de las declaraciones del diputado Breceda a la prensa de la ciudad de 
México.
68 Excelsior (9 abr. 1944), p. 1.
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 dolido por la acusación, el gobernador se defendió. 
A petición suya, la comisión permanente del congreso de 
la Unión nombró comisión ad hoc para investigar la de-
nuncia.69 También convocó a periodistas de Torreón y de 
la ciudad de México a realizar investigaciones sobre el ca-
so, al parecer con cargo al erario local, para defenderse de 
la acusación.70 Es difícil saber qué de cierto había en la acu-
sación del diputado Breceda.71 En el archivo no hay mucho 

69 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, sesión del miér-
coles 26 de abril de 1944. la comisión quedó integrada por el senador 
Heberto Sala Rueda, y por los diputados José d. izquierdo y Carlos i. 
Serrano. Más adelante, Breceda propuso y se aprobó incluir en la co-
misión investigadora a otro cetemista, el senador Celestino gasca. Por 
otro lado, el escándalo gaxiola alimentó el escenario político en el que 
se enfrentaban distintas fuerzas (de izquierda y de derecha). la caída 
de éste claramente favoreció a la “izquierda” (al cardenismo), aunque 
se aseguraba que el general Cárdenas, a la sazón secretario de la defen-
sa Nacional, no había intervenido en el conflicto. Véase Medina, Del 
cardenismo, 221-222; Niblo, Mexico in the 1940’s, pp. 124-131.
70 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 20, telegrama de 27 de abril de 1944 del secretario de gobierno 
dorador a Miguel lanz duret, gerente de la Compañía Periodística 
Nacional; le pide que envíe un reportero junto con la comisión nom-
brada por la comisión permanente; hay más telegramas de la misma 
fecha y en igual sentido dirigidos al director de la ndr, ortiz garza; 
a José Chairez, gerente del diario La Opinión, de Torreón; así como a 
Rodrigo del llano, gerente de Excelsior; a Fernando Mora, director 
de La Prensa, y a gonzalo Herrerías, director de Novedades, los tres 
últimos de la ciudad de México.
71 El Diario de Durango (sábado 15 abr. 1944) reproduce las declara-
ciones del gobernador Velázquez recogidas por el periódico capitalino 
Excelsior (12 abr. 1943), en las que descalifica al diputado Breceda. Un 
desplegado de un grupo de empresarios despierta sospecha: defienden 
al gobernador de los cargos relativos a la carretera, pero guardan si-
lencio respecto al maíz. Véase Diario de Durango (domingo 16 abr. 
1944). Entre los firmantes aparecen Fidel gutiérrez, Manuel Amador, 
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sobre esa clase de malos manejos. A lo sumo podría citarse 
un telegrama extraño del secretario de gobierno (dorador) 
al gobernador, en el que le informa que “por disposición su-
ya” una casa comercial “guarda” 200 t de maíz.72 Nada más.
 Sea lo que sea, lo cierto es que este incidente que involu-
craba al gobernador puede ser un indicio más del po derío de 
los especuladores y del tamaño del mercado negro. Como 
se intentó mostrar, el negocio en torno al excedente mai-
cero de durango parecía más que floreciente. Consistía en 
comprar el kilogramo de maíz a 19 o 20 centavos en dis-
tintos lugares de durango y venderlo en Torreón a 30, 35 
y hasta 40 centavos.73 Ese circuito mercantil tan ganancio-
so difícilmente podía ser controlado por el aparato guber-
namental, que muy a menudo era acusado de negligencia o 
de participación directa en el propio negocio, especialmen-
te los presidentes municipales y los presidentes de las jun-

Juan leautaud, Alberto Pérez Arellano, doctor Eduardo Rodríguez, 
Emilio de la garza y doctor luis delahanty.
72 AHEd, Siglo xx, Secretaría General de Gobierno, c. 24 (1944-1947), 
exp. 20, telegrama de 17 de abril de 1944 del presidente interino del 
consejo mixto, al gobernador Velázquez, quien se hallaba en la ciudad 
de México. El sucesor de Elpidio Velázquez, el general de división Blas 
Corral, da a entender que el gobierno de su antecesor distaba de ser 
pulcro. ¿o cómo puede entenderse su referencia al hecho de que al 
tomar posesión encontró apenas 13.59 pesos en la tesorería del estado? 
Véase Informe 1945, p. 27.
73 Si se multiplica esa ganancia de 100 o 150 pesos por cada una de las 
30 000 t que conformaban el excedente maicero durangueño, llegamos 
a una suma casi semejante al monto del presupuesto de ingresos del go-
bierno del estado en 1945: 4 500 000 pesos. Véase Informe 1945, p. 28. 
Yucatán quedaba muy lejos para que los especuladores durangueños 
pudieran participar en aquel atractivo mercado. Ya se vio que en Yu-
catán el precio del kilogramo de maíz llegó a la estratosférica cifra de 
1.20 pesos.
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tas municipales, los recaudadores de rentas, los empleados 
de los Ferrocarriles pero también el propio gobernador y 
altísimos funcionarios federales. Si en enero el gobernador 
Velázquez informaba del excedente de 30 000 t de maíz, en 
junio siguiente, como se vio, el propio gobernador acusaba 
a la ndr de vaciar al estado de maíz. ¿Soberanía estatal que 
pasaba por el abasto de maíz, o pleito por la intervención 
federal que obstaculizaba un negocio no soberano pero sí 
personal del gobernador?
 Por otro lado, la incapacidad gubernamental para cuidar 
las subsistencias no era ninguna sorpresa. En uno de los 
considerandos del decreto que estableció el plan de inten-
sificación de la producción de maíz y frijol, de septiembre 
de 1943, se leía lo siguiente:

las perspectivas de que llegara a faltar el maíz, han determina-
do movimientos de especulación que el Poder Público no está 
capacitado para contrarrestar íntegramente con solo recurrir 
a los órganos de represión de que dispone, pero que sí puede 
corregir, en cambio, por el doble sistema de pagar altos precios 
a los agricultores y de vender a precios razonables a la pobla-
ción consumidora, absorbiendo, en alivio del costo de la vida 
para bien de las clases menos favorecidas, parte de los gastos de 
manejo, transporte y distribución, por el camino del subsidio.74

 lo que se ha expuesto muestra que después de todo, el 
Estado mexicano sí intentó contrarrestar la especulación 
mediante los “órganos de represión”, pero que muy pron-
to desistió y prefirió regular el mercado mediante el au-
mento de la producción y la oferta interna. En ese sentido, 

74 Diario Oficial (22 sep. 1943).
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no está del todo claro un cambio normativo de suyo im-
portante –porque el decreto en cuestión no aparece en el 
Diario Oficial. A fines de mayo de 1944 en un documento 
durangueño se afirmaba que el decreto presidencial de 12 de 
mayo anterior –que es el que no aparece– había cancelado 
las funciones ejecutivas de los consejos mixtos, lo que sig-
nificaba volver al diseño original de esos consejos de julio 
de 1942. Así como el Consorcio había desaparecido en fe-
brero anterior, del mismo modo se daba marcha atrás en el 
pesado andamiaje de los consejos mixtos como regulado-
res del comercio del maíz en los estados y municipios. Eso 
obligaba al gobierno estatal a enfrentar la especulación y el 
ocultamiento de grano con sus propias herramientas, por 
ejemplo un decreto local de 21 de junio de 1943 que estable-
cía sanciones a los especuladores. Todo lo anterior proviene 
de la documentación relativa al decomiso de dos cargamen-
tos de maíz que eran trasladados sin permiso al estado de 
Chihuahua. En un dictamen, el abogado consultor del go-
bierno del estado recomendaba al gobernador recurrir al 
decreto local para resolver el caso, toda vez que los conse-
jos mixtos “no tienen ya facultad ejecutoria alguna”.75

conclusiones

Se puede concluir con un párrafo de un documento ofi-
cial que parece recoger con cierto realismo la muy esca-

75 AHEd, exp. 24, carta de 25 de mayo de 1944 del presidente del con-
sejo mixto Elpidio Velázquez, al gobernador del estado, Elpidio Veláz-
quez; dictamen de 29 de mayo de 1944 del abogado J. Jesús Reyes R., 
al secretario general de gobierno. Para colmo, el abogado Reyes infor-
maba que no había encontrado el decreto local de 21 de junio de 1943.
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sa capacidad del Estado mexicano para hacer frente a los 
especu ladores:

Aunque el gobierno se empeñe en poner coto a la especulación 
y en asegurar abastecimiento abundante para la población do-
méstica, las mañas que se da el especulador son tan grandes y 
el acicate de lucrar tan vehemente, que los buenos precios del 
extranjero suscitan siempre el despliegue de argucias cada día 
mejor elaboradas, cada día más perfeccionadas, con el saldo 
final de que los países que quieren abroquelarse para mante-
ner condiciones normales de existencia en medio de un estado 
general de anormalidad, se encuentran a la postre con que ni 
logran mantener el costo de la vida por debajo del nivel general, 
ni consiguen obtener abastecimientos suficientes en los artícu-
los que más necesitan.76

 En México el gobierno federal se vio obligado a estimu-
lar la producción, acrecentar su participación en el mer-
cado y subsidiar las ventas para tratar de contener las alzas 
de precios. A partir de 1943, como dice ochoa, es notable 
el aumento de los subsidios, del número de tiendas mi-
noristas y en general de la actividad de las instituciones 
gubernamentales encargadas de regular el mercado de sub-
sistencias. Pero lo que se dejó de lado fue el propósito de 
regular el mercado del maíz al modo que perfilaba el decre-
to de noviembre de 1943. Quizá las autoridades compren-
dieron muy pronto que pretender cierto grado de control 
sobre la heterogénea y muy dispersa producción maice-
ra era tarea titánica, si no es que imposible. Además, ese 
intento controlador parece haber animado la propia es-

76 Plan 1943, p. 53.



409EN BUSCA dEl MAÍZ dURANgUEÑo, 1943-1944

pecu lación, lo que a su vez dio forma a un mercado negro 
sumamente lucrativo. Y como se admite en uno de los do-
cumentos citados, el Estado no podía reprimirlo. ¿Cómo 
reprimirlo si parecía que el propio Estado formaba parte 
de ese mercado?
 la experiencia durangueña también muestra que había 
desigualdades en el negocio de la especulación. El papel de 
Torreón, como se pudo apreciar, destaca por su importan-
cia como organizador de un flujo comercial que iba más 
allá del maíz. las quejas de los comerciantes durangueños 
ponen en evidencia su debilidad frente a la próspera ciudad 
lagunera coahuilense, al parecer favorecida por el gobier-
no federal, entre otros por el propio Nazario ortiz garza.
 También cabe preguntarse si con las medidas regulato-
rias de 1943-1944 no se produjo una notable paradoja: ante 
la “anormalidad” provocada por la conflagración mundial, 
parecería que el Estado mexicano intentó desandar mucho 
del camino recorrido desde el siglo xix en aras de la liber-
tad de comercio y el combate a las barreras proteccionis-
tas de los estados (las alcabalas).77 Ante la emergencia de 
1943-1944, el gobierno federal promovía de hecho un pro-
teccionismo comercial que antes, en manos de los gobier-
nos de los estados, había sido caldo de cultivo de las propias 
alcabalas, un viejo enemigo del mercado libre, nacional, y 

77 El 16 de mayo de 1944 el presidente de la República se dirigió a va-
rios gobernadores para pedirles que se abstuvieran de crear impuestos 
alcabalatorios sobre los productos agrícolas. Tales gravámenes, alega-
ba, constituían una de las causas del alza de los precios. Véase AgN, 
Presidentes, Manuel Ávila Camacho, exp. 564.1/1040. la enésima sú-
plica del presidente de la República y del gobierno federal a los gober-
nadores en este sentido tampoco tuvo mayor éxito.
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del modernismo propio del gobierno federal. El mundo en 
 guerra parecía poner las cosas al revés.
 Por último, se tiene la esperanza de que este trabajo ha-
ya mostrado las posibilidades de investigación que abre el 
estudio de la agricultura y el comercio del maíz (y de otros 
productos) desde los estados y los municipios. Puede brin-
dar una mirada fresca y complementaria a los estudios más 
socorridos que se centran en las políticas federales, en es-
te caso en los intentos por regular el mercado de las sub-
sistencias. Un estudio a fondo de los consejos mixtos, por 
ejemplo, ofrecería la oportunidad de conocer más sobre el 
funcionamiento del aparato productivo, del mercado, los 
precios, la fiscalidad y sobre las funciones de las institu-
ciones y autoridades locales. Asimismo podría dar lugar a 
un análisis cuidadoso del papel de los comerciantes y aca-
paradores de pueblos y ciudades medias. En ese sentido, 
como sugiere uno de los dictaminadores, hay que pregun-
tarse sobre la aportación de la especulación en la formación 
de pequeñas y grandes fortunas, provincianas y capitalinas 
por igual, lo que a su vez podrían explicar movimientos de 
ascenso social y la aparición de una nueva clase empresa-
rial. las rivalidades entre entidades y localidades es otra 
veta que podría documentarse con base en estudios locales, 
ya que difícilmente puede abordarse desde la óptica “fede-
ral”, por así decir. No se insinúa que deba abandonarse el 
estudio del gobierno federal y de la ciudad de México, la 
localidad urbana que le servía de sede. lejos de eso, lo que 
se propone es que hay que emparejar y complejizar el co-
nocimiento con base en investigaciones locales, interesadas 
no en reforzar la tesis de los muchos México, o cosa pare-
cida, o en alentar una especie de folklor localista. También 
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lejos de eso, se trataría más bien de enriquecer con otras 
fuentes y medios nuestra comprensión del proceso general, 
en este caso del mercado de subsistencias en el siglo xx.
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